
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 14 de julio de 2023. A despacho del 

señor Juez informándole que: 
 

1. La apoderada judicial de la sociedad demandada COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, en término presentó 
recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del auto No. 

0266 del 2 de marzo de 2023, del cual le corrió traslado a la 
contraparte a través de correo electrónico. (consec. 23 E.D.) 

 
2. El apoderado judicial de la parte demandante en término, descorrió 

el traslado del recurso presentado.  

 
Sírvase Proveer. (consec. 24 E.D.) 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Auto interlocutorio número: 0967 

 

ASUNTO  : REPONE PARA REVOCAR EL NUMERAL PRIMERO 
DEL AUTO 0266 DEL 1 DE MARZO DE 2.023 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE : ASTRID LEON LEDESMA, 

YILBER SAMBONI ÑAÑEZ y otros 

DEMANDADO : ANA CONCEPCIÓN HUERTAS CANIZALEZ, 
AGROLABORES FENIX S.A.S., 

TRAPICHE LUCERNA S.A., 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
CONFIANZA 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00170-00 
 

Procede el Despacho a resolver el Recurso de Reposición1 formulado por la 

apoderada judicial de la sociedad demandada COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. CONFIANZA, frente al auto No. 0266 del 2 de marzo de 2.0232 

por el cual este despacho judicial resolvió: 

 

“RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENGASE NOTIFICADO PERSONALMENTE a la sociedad 

demandada COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., el día 26-

ene.2023, quien dentro del término de traslado de la demanda guardó silencio. 

(…) 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto 0266 del 1 de marzo de 2.023, este estrado judicial ordenó tener 

notificado electrónicamente a la sociedad COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. CONFIANZA, según las previsiones establecidas en el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, indicándose en la referida providencia que esa sociedad 

había dejado vencer el término de contestación de la demanda en silencio. 

                                            
1 Ver consecutivo 23 E.D. 
2 Ver consecutivo 21 E.D. 
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La anterior decisión fue tomada por este estrado judicial toda vez que, al revisar 

el plenario se constató que, el apoderado judicial de la parte demandante allegó 

constancia de notificación personal electrónica a la dirección de correo 

electrónico ccorreos@confianza.com.co el día 23 de enero de 2023, dirección 

de correo electrónica que fue reportada en la demanda y, que registra en el 

certificado de Existencia y Representación Legal aportado con los anexos de la 

demanda, como se observa de la siguiente captura de pantalla:  

 

 
 

 
 

En consecuencia, una vez contados los términos por Secretaría, se constató que 

la sociedad COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA no había 

presentado contestación de la demanda; y por ello, en el numeral primero 

de la parte resolutiva de la mencionada providencia, este despacho judicial 

resolvió tener notificada personalmente a la sociedad COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, indicándose que había guardo 

silencio. 

 

La apoderada judicial de la sociedad COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A. CONFIANZA arremete en contra del citado auto argumentando que, esa 

sociedad había sido notificada vía correo electrónico por el apoderado judicial de 

TRAPICHE LUCERNA, otorgándosele a su representada el término de 20 días 

hábiles para contestar la demanda, seguidos de los dos días en los que debe 

queda surtida la notificación, como lo indica el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 
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Indicó la togada que el día 2 de marzo de 2023, este estrado judicial profirió 

auto, en el que tiene por no contestada la demanda por parte de su 

representada, indicando que la notificación efectuada por el apoderado judicial 

de los demandantes nunca se surtió, teniendo en cuenta que para el día 26 de 

enero de 2023, el correo al que fue notificada su representada no se encontraba 

en uso. 

 

Manifestó que como se puede observar en el certificado de existencia y 

representación legal del año 2022 de esa sociedad, desde el mes de marzo de 

2022 el correo en el cual esa compañía recibe notificaciones personales es, 

notificacionesjudiciales@confianza.com.co y no, ccorreos@confianza.com.co. 

 

Señaló que es importante que tanto el auto que admite la demanda y el 

llamamiento en garantía, sean notificados en legal forma, con el fin que no se 

vulnere ningún derecho fundamental y, no se configure nulidad; por lo anterior 

solicitó se reponga el auto que tiene por no contestada la demanda por parte de 

la sociedad COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA y, en 

consecuencia, se realice la notificación en debida forma. 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, en memorial por medio del cual 

descorre el traslado del recurso de reposición, indicó que, como se constata en 

el certificado de existencia y representación de esa sociedad aportado con la 

demanda, para el mes de mayo de 2022, el correo electrónico 

ccorreosc@confianza.com.co, era la dirección electrónica reportada para 

notificaciones judiciales; y que en virtud de lo anterior,  indicó que la sociedad 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, fue correctamente 

notificada y, en ese sentido, no procede la revocatoria del auto recurrido. 

 

PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 

 

Determinar si efectivamente hay lugar o no a REPONER para REVOCAR el 

numeral primero del auto 0266 proferido el 1 de marzo de 2.023.  

 

ARGUMENTO CENTRAL 
 
PREMISAS NORMATIVAS 

 
Código General del Proceso 

 
Artículo 318.  Señala que salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, para que se reformen o revoquen. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
profiera fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Ley 2213 de 2022: 

Artículo 8º Notificaciones personales. -  

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
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necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 

(…) 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 

parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, 

al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 

providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del 

Código General del Proceso. (…)” 

CONCLUSION: 
 

Sea lo primero indicar que el recurso de reposición previsto en el artículo 318 

del Código General del Proceso establece la oportunidad que tienen las partes 

para pedir la revocatoria de los autos dictados por el mismo juez de 

conocimiento, salvo las excepciones legales, cuando sus decisiones afectan a 

una de las partes o porque no se resuelve efectivamente su solicitud. En 

ese sentido tendrá capacidad para recurrir y a la vez interés, aquel sujeto 

inconforme con la decisión que estima que le afecta o le es desfavorable.  

 

Descendiendo al caso concreto, se advierte desde ya, que le asiste razón a la 

togada recurrente, por las siguientes razones: 

 

La discusión en el presente caso, se centra en que este despacho judicial por 

auto No. 0266 del 1 de marzo de 2023, tuvo a la sociedad COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, notificada personalmente el día 

26-01-2023, tras notificación electrónica realizada por la parte demandante al 

correo electrónico ccorreos@confianza.com.co, dirección electrónica que 

registraba en el CERL de la referida sociedad para el mes de mayo de 2022, pues 

así se observa de la certificado aportado con la demanda, como se observa de 

la siguiente captura de pantalla: 
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De la revisión del expediente, se tiene que la demanda fue presentada el día 15-

nov-2022; y para el mes de septiembre de 2022, la sociedad COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA registraba como dirección de 

notificaciones judiciales el correo notificacionesjudiciales@confianza.com.co, 

como se observa de la siguiente captura de pantalla: 

 

 
 

En virtud de lo anterior, se tiene que efectivamente, la sociedad demandada 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, fue notificada a una 

dirección electrónica que no correspondía para la fecha de presentación de la 

demanda. 

 

Así las cosas, este despacho judicial encuentra procedente REVOCAR el 

numeral primero del auto No. 0266 del 1 de marzo de 2023 ; y, en providencia 

separada se dispondrá respecto de la notificación de la referida sociedad. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, Valle, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el NUMERAL PRIMERO del auto No. 

0266 del 1 de marzo de 2023, por las razones esbozadas en la motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto 0266 del 1 de marzo de 2.021, quedará 

INCOLUME. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora XIMENA PAOLA MURTE 

INFANTE, con C.C. 1.026.567.707 y T.P. 245.836 del C.S.J., para que represente 

a la demandada COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, en 

los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

 

VHM 
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